
y ú i n 26 Jueyes, 31 de Enero de 1935 50 céntimos número 

f con faL 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin is t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de Agricultura 

Decreto disponiendo que durante los 
meses de Enero y Febrero del pre
sente año el mercado nacional de 
haiinas quede sujeto a la tasa mí 
nima de 62 pesetas en fábrica o 
panadería comarcal por cada 100 
kilogramos de harina integral o pa
nadera. 

Orden haciendo las aclaraciones que 
se indican al Decreto de 12 de Julio 
próximo pasado, relativo a la con
cesión de préstamos para regular el 
mercado de trigos. 

Ministerio de la Gobernación 
Orden prohibiendo el funcionamiento 

de las maquinas automát icas llama
das de «Premio» comprendidas en el 
grupo C de la Orden ministerial de 
5 de Noviembre de 1933. 

A-dministración proyincial 
Alegación de Hacienda de la pro-

Vlncia de León.—Anunciando el 
Pago a los perceptores de clases pa
sivas. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

U n c i o s particulares. 

^ecaudación de contribuciones de 
â provincia de León.—Anuncian

do el pago del primer trimestre. 

Ministerio fle A M t i i r a 
D E C R E T O 

Los precios del trigo, de la harina 
y del pan se hallan tan í n t i m a m e n t e 
enlazados que, en realidad, fijando 
el precio del primero, los de los otros 
dos mantenimientos debieran ser 
funciones directas y sencillas de 
aquél . 

En su momento, momento próxi 
mo, el Ministerio de Agricultura ha 
de considerar este problema en su 
conjunto y en cada uno de sus as
pectos, teniendo en cuenta para ello 
la complejidad encerrada en la cues
t ión y el n ú m e r o de intereses, todos 
respetables, sobre los que cualquier 
reso luc ión puede incidir , lesionando 
unos u otros, si las medidas que se 
adopten no han sido dictadas des
pués de un meditado estudio del 
que salga una fórmula revestida con 
los atributos de la ponde rac ión . 

En tanto, el Ministerio de Agricul 
tura tiene en su ju r i sd icc ión , vivo y 
en toda su pujanza, este problema 
del trigo, al que con t inúa prestando 
una a tenc ión especial por su gran 
trascendencia y a causa de encon
trarse en un instante difícil, todo lo 
cual determina que para resolverlo 
de un modo eficiente venga promul
gando disposiciones diversas. Se en
cuentra ahora con que algunas de 

aqué l l a s no dan en su ap l icac ión el 
resultado apetecido, porque el precio 
de la harina, con quien el del trigo 
establece una conexión de depen
dencia inmediata, no se subordina a 
las oscilaciones del mercado de este 
cereal, sino que en muchas ocasio
nes ofrece bajas incomprensibles en 
re lac ión con el de tasa del trigo, lo 
cual hace sospechar que burlando 
de una u otra manera la actual le
gis lación y, en particular, la refe
rente a la in te rvenc ión activa y d i 
recta de las Juntas Comarcales de 
Cont ra tac ión , algunos fabricantes'_de 
harinas, en connivencia con agricul
tores que desconocen lo más í n t i m o 
do su propio interés, se mueven den
tro del fraude o de la clandestinidad. 

Para evitar este daño , cuando me
nos parcialmente, y tender a la nor
mal i zac ión del mercado regularizan
do, la proporcionalidad entre los pre
cios del trigo y el de las harinas. 

Este Ministerio, después de medi
tadas consideraciones, entiende que, 
si bien la fó rmula empí r i ca que ac
tualmente se emplea ya establece el 
precio m í n i m o de la harina en cada 
provincia en re lación con el de la 
tasa del trigo, es indispensable se
ñ a l a r a su vez para todo el terri torio 
español el precio m í n i m o de tasa 
de las harinas, por bajo del cual, a 

• menos de exponerse a sanciones de 
m á x i m a severidad, q u e d a r á te rmi-
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nantemente prohibido, sin que pue
da alegarse excepción de clase a l 
guna, la venta y c i rcu lac ión de las 
harinas panificables. 

E n mér i to de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo 1.° A part ir de esta fe

cha, y durante los meses de Enero y 
Febrero del presente año , el merca
do nacional de harinas queda sujeto 
a la tasa m í n i m a de 62 (sesenta y 
dos) pesetas en fábrica o p a n a d e r í a 
comarcal por cada cien kilos de ha
rina integral o panadera. 

E l Ministro de Agricultura, previo 
los correspondientes estudios, esta
blecerá pe r iód icamente las altera
ciones que deba sufrir esta tasa. 

Art ículo 2.° Para el transporte por 
ferrocarril , carretera o vía mar í t ima , 
será cond ic ión ineludible que cada 
partida de harinas vaya a c o m p a ñ a 
da de la correspondiente guía de 
compra-venta, en la cual cons t a rán 
los siguientes extremos: 

a) Cantidad de harina objeto de 
la operac ión . 

b) Precio de la misma. 
c) Puntos de procedencia y des

tino. 
d) Nombre o nombres del vende

dor o vendedores y del comprador o 
compradores. 

Estas guías se exped i rán gratuita
mente por las Juntas Comarcales de 
Cont ra tac ión de Trigo, situadas den
tro del área de la zona comarcal co
rrespondiente a la fábrica, y, en su 
defecto, por la Junta Comarcal m á s 
p róx ima . Se extenderá por tr ipl ica
do, en t regándose un ejemplar al ven
dedor o vendedores, otra al compra
dor o compradores, y quedando la 
matriz en poder de la Junta. 

Las Autoridades, tanto oficiales 
como de empresas particulares, vie
nen obligadas a impedir la circula
c ión de las partidas de harina que 
carezcan de guía o no se figuren en 
ésta los requisitos seña lados en el 
pár rafo anterior, debiendo poner i n 
mediatamente el hecho en conoci
miento de sus Jefes, quienes a su 
vez lo h a r á n saber a la Autoridad 
provincial para que ésta imponga 
las sanciones procedentes. Quedan 
exceptuadas de la c i r cu lac ión con 
guía las partidas de harina inferio
res a 150 kilos. 

Ar t ícu lo 3.° Se hace extensivo al 

comercio de harinas panaderas el 
beneficio concedido por el pár rafo 
ú l t imo del ar t ícu lo 5.° del Decreto 
de 24 de Noviembre pasado a los 
vendedores de trigos mal empla
zados. 

Se en tende rá que una harina se 
halla mal emplazada cuando el cos
te total del transporte por terroca-
r r i l entre la estación de embarque y 
la de destino exceda de 325 pesetas 
por vagón corriente de diez tone
ladas. 

Ar t ículo 4.° La infracción de los 
preceptos contenidos en este Decreto 
se s a n c i o n a r á por los Gobernadores 
civiles o directamente por el Minis
terio de Agricultura, con sujeción a 
lo establecido a ese respecto para 
los trigos en el Decreto de 24 de No
viembre ú l t i m o . 

Art ículo 5.° Por los Gobernado
res civiles se o r d e n a r á la publica
ción del presente Decreto en los 5o-
letines Oficiales, al tiempo que se le 
d a r á la m á x i m a difusión va l iéndose 
de los medios de que para ello dis

dichas Delegaciones t e n d r á n en sus 
oficinas, para ponerlas gratuitameo, 
te a d isposic ión de los que deseen 
solicitar prés tamos , modelos de ins, 
tancias que, previa pet ición de las 
Delegaciones mismas, les remit i rá el 
Servicio Nacional de Crédito Agrí, 
cola. 

2.a Presentadas que sean las ins, 
tancias de las Delegaciones locales 
éstas, si se trata de p rés t amos indivU 
duales a agricultores, las cursará a 
las Comarcales de Cont ra tac ión de 
Trigo, a c o m p a ñ a d a s de una certifl. 
cación expresiva de la veracidad de 
los extremos de la dec la rac ión del 
peticionario a que se refieren los nú
meros 3.°, 4.° y 5.° del a r t ícu lo 9.° del 
Decreto. 

Cuando se trate de peticiones he
chas por las entidades mencionadas 
en los apartados b), c) y d) del ar
t ículo 3.°, se p resen ta rán en las Dele
gaciones locales de cont ra tac ión de 
trigo, a c o m p a ñ a d a s de una certifica
ción expedida por el Secretario déla 
entidad, con el visto bueno de sé 

pongan. E l Ministerio de Agricultura Presidente, en la que se declare: el 
d ic ta rá las ó rdenes e instrucciones n ú m e r o de quintales métr icos que 
aclaratorias o complementarias que aquél la ofrece como garant ía pren-
sean precisas para el mejor cumpl í - dar ía , para responder de la opera-
miento de este Decreto. | ción; lugar o lugares del depósito; 

Dado en Madrid, a ve in t idós de calidad del trigo depositado y rela-
Enero de m i l novecientos treinta y ción nominal de los propietarios de 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y To- éste, l imi tándose entonces la Dele-
rres. — El Ministro de Agricultura, gación local de con t ra tac ión de trigo 
Manuel Giménez Fernández. a certificar, una vez comprobadas 

{Gacela de í día 24 de Enero de 1935 , las declaraciones de la entidad, acer-
ca de su veracidad. 

ORDEN | Las Tuntas Comarcales, una vez 
l imo . Sr.: Modificado el Decreto recibidas las solicitudes de présta-

de este Ministerio de 30 de Junio de mos, así informadas por las Delega-
1934, por el de 24 de Noviembre úl- dones locales, exped i rán certifica-
t imo, se presenta la necesidad de ción acreditativa de la cantidad de 
aclarar algunos de los preceptos del trigo que tenía declarada para su 
Decreto de 12 de Julio pasado sobre venta el peticionario y las existen-
la conces ión de prés tamos para regu- cías del mismo que le resten en el 
lar el mercado de trigos, y, a tal fin, día de la fecha de la certificación; 
teniendo en cuenta la propuesta de elevando luego el expediente al Ser
ia Comisión Ejecutiva del Servicio vicio Nacional de Crédito Agrícola 
de Crédi to Agrícola, he dispuesto en el t é r m i n o de tercer día, a contar 
que al citado Decreto de 12"de Julio de aqué l en que lo remit ió la Del*-
se hagan las aclaraciones siguientes, 
que V. I . cu ida rá que alcancen la 
m á x i m a difusión: 

1.a Las peticiones de prés tamos 
se d i r ig i rán al Servicio Nacional de 
Crédi to Agrícola por conducto de las t i r án sin pé rd ida de t i em¿o , resoK6' 
Delegaciones locales de las Juntas rá sobre la concesión de los v r é ^ 
Comarcales de Cont ra tac ión de T r i - mos solicitados, 
go, a que se refiere el Decreto de 24 E l acuerdo se c o m u n i c a r á al i 
de Noviembre ú l t imo . A este efecto, resado por conducto de la m 

gación local. 
3.a Recibidas las instancias enel 

Servicio Nacional de Crédito Agrie0, 
la, éste, previo los informes de & 
Negociados y Asesorías, que se eí11' 



junta Comarcal de Cont ra tac ión de 
Tr¡n0 í116 t rami tó la pet ic ión y, esta 
junta, caso de resolución fayorable, 
toiuará razón de la cantidad de trigo 
(jUe queda afectada, en garan t í a del 
reintegro del prés tamo, y previa 
comprobación directa o por medio 
¿e la Delegación local de la existen
cia de esa cantidad de trigo, en el 
jugar declarado por el prestatario, 
entregará a éste (o al representante 
legal de la entidad, en su caso) la 
orden de cobro de la cantidad con
cedida. En esta orden se expresará 
la localidad en que puede hacerse 
efectivo el prés tamo, procurando sea 
ja misma de vecindad del interesa-
jo o la m á s cerca posible. 

La t r ami tac ión de estas operacio
nes por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola t endrá carác te r prefe
rente a cualquiera otra modalidad 
distinta y se despacha rá con la má
xima rapidez. 

4.a Las Juntas Comarcales de 
Contratación de Trigo y, en su caso, 
las Delegaciones locales, bajo su m á s 
estricta responsabilidad, no expedi
rán ninguna guía de compraventa 
de trigo afectado a la responsabili
dad del prés tamo, sin que previa
mente se le acredite, por el vendedor 
o comprador, con exhib ic ión del 
comprobante o p o rt u n o, haberse 
reintegrado al Crédito Agrícola la 
cantidad proporcional correspon
diente a la venta efectuada y a sus 
intereses. 

Los prestatarios, sean individuos 
o colectividades, vienen obligados a 
conservar en todo momento, en de
pósito, trigo en cantidad suficiente a 
garantizar el p rés tamo, según la pro-
Porción señalada en el Decreto de 
2̂ de Julio ú l t imo, hasta tanto que 

no esté pagado aquél y sus intereses. 
En caso de incumplimiento de esta 
Aligación, tanto unos como otros, 
quedarán sujetos a las responsabili-
( ades de orden c iv i l y penal inhe
rentes al quebrantamiento del de
posito. 

Madrid, 21 de Enero de 1935. 
^ANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 
eÜ0r Subsecretario de este Ministerio. 

¿ 2 * * ^ del día 23 de Enero de 1935) 

la mmm 
ORDEN 

el ÜSo0" Sr.: Habiéndose comprobado 
0 abusivo que se hace de las m á 

quinas a u t o m á t i c a s llamadas de 
«Premio», comprendidas en el grupo 
C de la Orden ministerial del 15 de 
Noviembre de 1933, inserta en la 
Gaceta de Madrid, n ú m e r o 321, del 
día 17 de dicho mes y año , cuyos re
quisitos se seña lan en la del 29 del 
aludido Noviembre (Gaceta del del 6 
de Diciembre de 1933), lo que da 
origen a constantes denuncias y re
clamaciones por haber sido m i x t i f i 
cado el funcionamiento de dichos 
aparatos, lo cual redunda pr inc ipa l 
mente en perjuicio de la clase obrera, 
por estar instalados la mayor ía de 
aquél los en los lugares de esparci
miento y concurrencia de ésta, quie
nes por consegir un premio de los 
ofrecidos por las m á q u i n a s , y que 
de buena fe creen poder obtener, ha
cen desembolsos que les son indis
pensables para subvenir a sus nece
sidades, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta con la d i rección general 
de Seguridad, ha tenido a bien dis
poner: Que, a part ir de la publica
ción de la presente Orden en la Ga
ceta de Madrid, se prohibe el funcio
namiento de las m á q u i n a s a u t o m á 
ticas del mencionado grupo C, que
dando derogada la Orden de 29 de 
Noviembre de 1933, y dec la rándose 
caducados todos los permisos con
cedidos a su amparo, y que para lo 
sucesivo sólo se au to r i za rán las que 
se determinan en la Orden de 15 de 
Noviembre del referido año , o sean, 
las pertenecientes al grupo A, l lama
das de «Recreo o pat iempo», sin pre
mios de ninguna clase, y las del 
grupo B, simplemente «Expendedo
ras», que son las que sustituyen al 
vendedor en la compra de a r t í cu los 
u objetos previamente conocidos por 
el públ ico . 

Para su ins ta lac ión y funciona
miento en los locales públ icos será 
indispensable el permiso de la Auto
ridad gubernativa, el cual será reno
vado cada seis meses, previa pet ic ión 
de los interesados, que de no verifi
carlo transcurrido dicho plazo se 
cons ide ra rá caducado el expedido 
con anterioridad. 

Lo comunico a V. I . para su cono
cimiento y demás efectos. Madr id , 
23 de Enero de 1935. 

E L O Y VAQUERO 
Señores Director general de Seguri

dad y Gobernadores civiles de pro
vincia, excepto Madrid. 
{Gaceta del día 25 de Enero de 1935.) 

MmMstraclón proyinswl 
Delegación de Hacienda 

de la provincia de León 
CLASES PASIVAS 

Los perceptores de dichas clases 
que tienen consignados sus haberes 
en la In te rvenc ión de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
d ías y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Febrero de 1935.—Mon
tepío mi l i ta r , mesadas y remunera
torias. 

Día 2 de ídem, retirados en general, 
excedentes y patr imonio. 

Día 4 de ídem, montep íos civiles y 
jubilados en general. 

Día 5 de ídem, clero. 
Día 6 de ídem, clero. 
Día 7 de idem, los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día, y no se paga rán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 27 de Enero de 1935.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Administración de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de Villafranca del Bierzo 
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 

primera instancia e ins t rucc ión de 
este partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas al penado 
en causa por sus t racción, Esteban 
González Alonso, vecino de Burbia, 
se a c o r d ó vender en púb l i ca y ter
cera subasta, sin sujeción a t ipo, el 
día doce de Marzo p róx imo, a hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, los bienes que le han 
sido embargados como de su pro
piedad, y que valorados se expresan 
a con t inuac ión , advi r t iéndose que 
no existen t í tu los de propiedad y 
que no se a d m i t i r á l ici tador que no 
hiciese en forma el previo depósi to 
que la Ley establece, siendo los bie
nes que se subastan los siguientes, 
radicantes en t é rmino de Burbia: 

1. Un prado al sitio de las P iño -
sas, de cabida ocho áreas m á s o me
nos; linda: Este, tierra de Celestino 
González; Sur, camino; Oeste, cami
no, y Norte, de herederos de Juan 



Relián. Tasado en cuatrocientas pe
setas. 

2. Un prado al sitio de Prado 
Grande, de cabida dos áreas; l inda: 
Este, monte; Sur, Celestino López; 
Oeste, Andrés López, y Norte, idem. 
Tasado en cuarenta pesetas. 

3. Otro prado al sitio de Ruide-
vi l lar , de cabida tres áreas; linda: al 
Este, camino; Sur, con más de here
deros de Telesforo González; Oeste, 
el arroyo, y Norte, camino públ ico . 
Tasado en doscientas pesetas. 

4. Otro prado al sitio de Ruide-
vi l lar , de cabida dos áreas; l inda: 
por el Este, camino; Sur, Marcelino 
Rodríguez; Oeste, herederos de Te
lesforo González, y Norte, arroyo. 
Tasado en diez pesetas. 

5. Otro prado al sitio de Rio de 

Juzgado mauicipal de La Pola 
de Cordón 

Don Mariano Tascón Alonso, Abo
gado y Juez municipal de La Pola 
de Gordón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Vicente Rodríguez González, ve
cino de esta v i l la , de la cantidad de 
setecientas cuarenta y dos pesetas 
con ochenta y cinco cén t imos , m á s 
los gastos y costas de este procedi
miento, que le debe D. Francisco 
F e r n á n d e z , que lo es de Nava (Astu
rias), se sacan a púb l ica l ici tación, 
como de la propiedad de dicho deu
dor, las fincas siguientes, radicantes 
en el pueblo de Valporquero, Ayun
tamiento de Vegacervera, 

1.a Un prado en t é r m i n o de Val-
porquero, al sitio de «La Gorgnera» 

Linares, de hacer una área treinta, de un celemín y dos cuartillos de 
ceht iáreas ; linda: por el Este, arroyo 
Sur, con m á s prado de Andrés Ló
pez; Oeste, monte c o m ú n , y Norte, 
camino. Tasado en ochenta pesetas. 

6. Un huerto al sitio de la Vieira 
de las Ovejas, de cabida un área m á s 
o menos, y linda: por el Este, con 
Alejo López; Sur, herederos de Isa-

cabida: l inda: Mediodía, otro de Gre
gorio González; Poniente, de Ignacia 
González; Norte, de Manuel Gonzá
lez, y Oeste, de Manuel F e r n á n d e z ; 
valuada en 25 pesetas. 

2.a Otro prado en dicho t é r m i n o 
al sitio del «Felechal», de un cele
m í n de cabida; linda: Oeste, Ignacio 

bel López; Oeste, casa de Manuel; González; Mediodía, Francisco Gon-
Rodríguez, y Norte, camino. Tasada | zález Diez yNorte5 del mismo. vallfa. 

da en 20 pesetas. 
3.a Otro prado, én « B r a ñ o m e d i a -

na», cabida de cuatro celemines, l i n -
áreas; linda: Este, Eduardo Asenjo; | da: 0este) de Santiag0 González; Me-

en setenta y cinco pesetas 
7. Un pedazo de huerto al sitio 

de la Ferreira, de cabida veinte centi 

Sur, calle pública; Oeste, idera, y 
Norte, Carlota Abella. Tasado en 
diez pesetas. 

8. Una tierra al sitio del Regazal, 
de hacer cuatro áreas treinta centi-
áreas; linda: al Este, con tierra de 
T o m á s González; Sur, T o m á s Re
lián; Oeste, camino, y Norte, R a m ó n 
Rodríguez. Tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

9. Otra tierra al mismo sitio y 
t é rmino , de cabida dos áreas; linda: 
por el Este, más de Andrés López; 
Sur, de herederos de Basilio Gonzá
lez; Oeste, herederos de Mart ín López, 
y Norte, arroyo. Tasada en cuaren
ta pesetas. 

10. Otra tierra al sitio de La Can
cela, de cabida dos áreas; l inda: por 
por el Este, con José González; Sur, 
con la era de Celestino López; Oeste, 
idem, y Norte, con tierra de herede
ros de Eduardo García. Tasada en 
veinticinco pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Enei o diecinueve de m i l novecien
tos treinta y cinco.—Antonio Ruiz.— 
E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

d iodía , de Manuel Diez; Poniente, 
de José González González; y Norte, 
de Pedro González Rojo; valuada en 
12 pesetas. 

4. a Otro prado, en flora, cabida 
de un ce lemín aproximadamente, 
linda: Oeste, de Pedro González; Me
diodía , de Mart ín Diez; Poniente, de 
Baltasara Diez Canseco y Norte, San
tiago González; valuada en 15 pese
tas. 

5. a Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio de «La Pon tona» , cabi
da de dos celemines y dos cuartillos, 
linda: Oeste, de Cosme Laiz; Medio
día , Teresa González; Poniente, he
rederos de Felipe González y Norte, 
de Vicente Huerta; valuada en 25 pe
setas. 

6. a Otro prado, en el sitio «El Pa-
vuelló», cabida de un celemín,- l inda: 
Oeste, con Gregorio González; Me
diodía , de Andrés Diez; Poniente, 
herederos de Felipe González y Nor
te, Vicente Huerta; valorada en 15 
pesetas. 

7. a Otro prado, en «Las Carboni

llas», de tres celemines aproximada» 
mente; l inda: Oeste, de Isidro GOQ, 
zález: Mediodía, de Antonio Gonzá, 
lez; Poniente, Isidoro González Siig. 
rez; y Norte, de Manuel Blanco; va. 
lorada en la cantidad de 30 pesetas 

8. a Una tierra, en «La Lana», ¿e 
dos celemines de cabida, l inda: Oes. 
te. de Juan de Cristina; Mediodía 
camino del pueblo; Poniente, con 
Pedro González y Norte, Juan Anto
nio González; valuada en la canti-
dad de 10 pesetas. 

9. a Otra tierra, en dicho pago de 
«Las Lamas» , cabida de doce cele-
mines, linda; Oeste, de Gregoria 
González; Mediodía, de Manuel Per. 
nández ; Poniente, de Pedro Diez y 
Norte, de Isidora González; valuada 
en la cantidad de 25 pesetas. 

10. Otra tierra, en dicho pago, de 
tres celemines, linda: Oeste, de Isj. 
doro González Suárez; Mediodía, de 
Juan Laiz: Poniente, de Pascual 
Diez y Norte, de F ro i l án González; 
valuada en 13 pesetas. 

11. Otra tierra, en «Cadabal Vie
jo», de cinco celemines de cabida, 
linda: Oeste, Cipriano González; Me
diodía , Andrés Diez; Poniente, here
deros de Felipe González y Norte, 
Manuel Fe rnández ; valuada en la 
cantidad de 15 pesetas. 

12. Otra tierra, en dicho pago, de 
cuatro celemines, l inda: Oeste, de 
Andrés Diez, de la Paca; Mediodía, 
de Juan González; Poniente, camino 
del Pago y Norte, Baltasar Diez; va
luada en 10 pesetas. 

13. Otra tierra en «Las Arroba
das Nuevas», de tres celemines; linda: 
Oeste, Francisco Blanco; Mediodía, 
de Juan González; Poniente, de Fran
cisco Diez, y Norte, de Isidoro Diez; 
valuada en 20 pesetas, 

14. Otra tierra en el «Cadabal 
Viejo» y sitio de «La Felechosa», ^ 
cuatro celemines; l inda: al Oeste. 
A. Santos González; Mediodía, ^ 
Manuel Blanco; Poniente, de Dieg0 
González, y Norte, de Santos Gonzá
lez; valuada en la cantidad de » 
pesetas. 

15. O tra tierra en «La Cerrada» 
de cuatro celemines próximameIlte' 
l inda: Oeste, de Santiago Gonzá^ 
Mediodía , de Matilde Diez; Ponie^ 
de herederos de Teresa González» • 
Norte, de Pedro González; valuad 
en la cantidad de 10 pesetas. 

16. Otra tierra en «Busto Me<JÍ\J 
de cuatro celemines próximame 
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liada: Oeste, de Pedro González 
pr im; Mediodía, de Cipriano Gonzá
lez; Poniente, de Manuel Blanco, y 
Norte, de Ignacio González; valuada 
en la cantidad de 14 pesetas. 

17. Otra tierra, en el sitio de «Te-
jedo». de tres celemines, l inda: Oes
te de Pedro González; Mediodía, de 
Manuel González Perrero; Poniente, 
de Baltasar Diez y Norte, de Francis
co González; valuada en la cantidad 
de 12 pesetas. 

18. Otra tierra, en dicho pago de 
((Fuempantigas»,de cuatro celemines, 
linda: Oeste, con terreno c o m ú n ; Me
diodía, con Juan Antonio González; 
Poniente y Norte, de herederos de 
Teresa González: valuada en la can
tidad de 13 pesetas. 

19. Otra tierra en el Anganán , de 
dos celemines; l inda: Oeste, de Die
go González; Mediodía y Poniente, 
de Manuel González Perrero, y Nor
te, herederos de Teresa González, Va
luada en la cantidad de 10 pesetas. 

20. Otra tierra en La Trigalosa, 
de tres celemines; l inda: Oeste, de 
Froilán González; Mediodía, de Ma
tilde Diez; Poniente, de José Mar ía 
González, y Norte, con terreno co
mún. Valuada en la cantidad de 
10 pesetas. 

21. Otra tierra en el Salguerón, 
de cuatro celemines; l inda: Oeste, de 
Juan Diez; Mediodía, de terreno co
mún; Poniente, de Pedro González, 
y Norte, de Salvador González. Va
luada en la cantidad de 12 pesetas. 

22. Otra tierra en Huerga la Es
pina, de ocho celemines; l inda: Oes
te, Juan Fe rnández ; Mediodía , Po
niente y Norte, terreno c o m ú n . Va
luada en la cantidad de 20 pesetas. 

23. Otra tierra en Tras del Castro, 
de seis celemines; linda: Oeste, de 
Froilán González; Mediodía , de An
drés Diez; Poniente, de Teresa Diez, 
Y Norte, Patricio González. Valuada 
en la cantidad de 15 pesetas. 

24. Otra tierra en Las Chozas, 
de ocho celemines; l inda: Oeste, 
de Pedro González; Mediodía, de 
José María González; Poniente, de 
^edro González, y Norte, Santos Gon
zález. Valuada en la cantidad de 
^ pesetas. 

Otra tierra en Sierras Blancas, 
de tres celemines, l inda: Oeste, de 
Manuel Blanco; Mediodía, de Santia-
§0 González; Poniente, de Isidora 
^ r n á i i d e z , y Norte, de Francisco 
González. Valuada en la cantidad de 
10 Pesetas. 

26. Otra tierra en Las Colladas, 
de cabida de cuatro celemines; linda: 
Oeste, de Pedro González; Mediodía , 
Gregorio González ; Poniente, de 
Francisco Blanco, y Norte, terreno 
c o m ú n . Valuada en la cantidad de 
10 pesetas. 

27. Otra tierra, al sitio del Fres
no, de seis celemines; linda: al Oeste, 
de Juan González; Mediodía , de Is i 
doro González; Poniente, de Fran
cisco Diez, y Norte, de Ignacio Gon
zález. Valuada en la cantidad de 15 
pesetas. 

28. Otra tierra, en Los Q u i ñ o n e s , 
cabida de dos celemines; linda: Oes
te, de Juan Fe rnández , Mediodía , de 
Diego Diez; Poniente, Gregorio Gon
zález, y Norte, con terreno c o m ú n . 
Valorada en la cantidad de 13 pe
setas. 

29. Otra tierra, en dicho pago, ca
bida dos celemines; l inda: Saliente, 
de Isidoro Diez; Mediodía, de Pedro 
González; Poniente, de Diego Diez, 
y Norte, de Juan Fe rnández ; valuada 
en la cantidad en 10 pesetas. 

30. Otra tierra en Las Cadami-
llas, cabida de cuatro celemines; l i n 
da: Oeste, de Santiago González; Me
diodía , de José María González; Po
niente, el mismo, y Norte, de Salva
dor González. Valuada en la canti
dad de 20 pesetas. 

31. Una pradera a La Huerga Val 
delasno, de dos celemines de cabide 
linda: Oeste, de Pedro González; Me 

diodía , de José González; Poniente, 
de Diego González, y Norte, de A n 
drés Diez. Valuada en la cantidad de 
20 pesetas. 

32. Una era de sé rv idumbres , sin 
cabida; linda; Oeste, herederos de 
Matilde Diez; Mediodía, de Gregorio; 
Poniente, de Juan Diez, y Norte, de 
José . Valuada en la cantidad de 
25 pesetas. 

33. Otra tierra, en La Cuesta, ca
bida de cuatro celemines; l inda: 
Oeste, de Juan González; Mediodía y 
Norte, con terreno c o m ú n , y Ponien
te, de Diego González; valuada en la 
cantidad de 15 pesetas. 

E l remate de las fincas descritas 
t end rá lugar el día 22 de Febrero del 
corriente año de m i l novecientos 
treinta y cinco, a las once de la ma
ñana , en este Juzgado munic ipal , ad
j u d i c á n d o s e al mejor postor, no ad
mi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del, precio de 
tasación y que todo licitador t end rá 
que consignar el 10 por ciento sobre 
la mesa del Juzgado. Se hace cons
tar que no existen t í tulos de propie
dad de las fincas objeto de la subas
ta y que el coraprador no exigirá m á s 
que la certificacióíi del acta del re
mate, pudiendo suplirlos a su costa. 

Dado en La Pola de Cordón , a 
treinta de Enero de mi l novecientos 

meo.—-El Juez Municipal , 
ón.^— El Secretario, 
z * H . , • ^ 
N.0 62.—130,50 pts. 

ESPEClALMOVii 

um PESETA 

D O N J O S E L O R E N Z A N A 
TARIFAS APLICABLES A MORA, VEGA, L A MAGDALENA, 

CARROCERA, OTERO, VIÑAYO Y PORTILLO 

A L U M B R A D O 

Tarifa número 1.— Tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios 1,50 ptas. al mes. 

» » 

» » 

» 15 
» 25 
» 40 

1,75 
2,00 
2,50 

» » 

Tarifa número 2. —Por contador 
Por cada kw-h consumido 0,75 pesetas. 

Según la capacidad de ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s 
mensuales: 

In s t a l ac ión Mín imo de consumo Mín imo de percepc ión 

Hasta 3,33 W 
» 5,00 W 
» 8,33 W 
» 1.250 W 
» 1.666 W 

3,75 k W h 
5,Ü0 k W h 
9,35 k W h 

14,00 k W h 
18,70 k W h 

2,81 pesetas. 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 
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F U E R Z A M O T rR I Z 
Tarifa número 3.—Por contador 

Por cada kilovatio hora consumido, 0,40 pesetas. 
La Empresa pod r á cobrar en concepto de m í n i m o mensual el valor 

de 11,2 kw-h por cada kilovatio instalado. 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, se rán de 

cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 
Todas las dudas derivadas de la ap l icac ión de estas tarifas serán 

resueltas por esta Jefatura de Industria. 

D O N ANTONIO M A R T I N SANTOS, Ingeniero Jefe de industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglamento de^V^rficaciones Eléc t r icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autor* 

Y para que conste, 
la presente en León, a 
cinco. 

mente las anteriores tarifas, 
de publicidad reglamentarios,extiendo 

Enero de m i l novecientos treinta y 

N.0 47.-35 ptas. 

D. Cefer ino de P rado (Nogare ja l i 

TARIFAS A P L I C A B L E k A NOGAREJAS 

Central Eléctrica ife L a Barandilla 
Tarifas aplicables en La Garandi-

Ha, Quintana del Castillo, Abano, 
Castro, San Feliz, Escuredo, Sueros y 
Castrillo. 

TENSIÓN NORMAL: 125 VOLTIOS 
P í a s . 

Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, mes, 1,75 
» 2 » » 10 » » 2,90 

o 

o o 

DON ANTONIO MARTÍN SANTOS, 
Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

f P ^ ^ n S ñ ^ 1 1 e conste, a los efectos de 
reglamentarios, extiendo 

a veinte de Enero de mi l 
os treinta y cinco. 

N.0 56.-10,50 pts. 
¡SETA"'. 

Tensión normal, 110 voltios 
Tarifa número 1,—Alumbrado a tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 o 15 vatios, al mes 2,00 pesetas 
25 
40 

2,50 
3,75 

Tarifa número 2.—Alumbrado por contador 
Cada kw-h. consumido 0,7o pesetas. 

Según la capacidad de la insta lación, se c o b r a r á n los siguientes m í n i 
mos de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador 
instalado: 

Capacidad 
de la Instalación 

280 W 
440 W 
730 W 

C o n t a d o r 

2 A 
3 A 
5 A 

Mínimo 
de consumo 

3,25 kw-h 
5,00 » 
8,25 » 

Mínimo 
de percepción 

2,33 pesetas. 
3,75 » 
6,18 » 

Condiciones de aplicación de estas tarifas 

E n estos precios están incluidos los impuestos. 
Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por 

la Jefatura de Industria de León. 
En la apl icación de estas tarifas la Empresa deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Reglamento de Verificaciones Eléctr icas . 

DON ANTONIO M A R T I N SANTOS, Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933 r p ^ t a n autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

i|ue conste a los efectos de publicidad reglamentaria, extienda 
< León, a 18 de Enero de m i l novecientos treinta y cinco. 

N ú m . 46.-29,00 pts. 

Central Eléctrica de Valderas 
DON BENITO IZQUIERDO 

Tarifas aplicables a Valderas y 
Cordoncillo. 

Tarifa n ú m . í .—Por tanto alzado 
Ptas. 

L á m p a r a de 10 bujías, mes . . . . 2,65 
Dos (ie 10 bujías conmutadas, » . . . 3,20 
L á m p a r a de 25 bujías, » . . . . 4,34 

Tarifa núm. 2.—Por contador 
Ptas. 

E l kilovatio hora 1,00 
Mín imo de 5,00 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica son de 
cuenta del abonado. 

DON ANTONIO MARTÍN SANTOS, 
Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 2 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
mentarlos, extiendo 
ón, a veintinueve de 
iovecientos treinta V 

ESPECIAL MOVU. 
7. 

C11K 

ü 
| L'Nfl PESETA 

^357.-14,50 ptas. 



R E C A U D A C I O N 
D E C O N T E I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA T)R I RÓN 

Anuncio 
)on Marcelino Mazo Tabadillo, A r r e n 
datario del servicio de las contribucio
nes. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del primer trimestre del 
ejercicio de 1935, en per íodo voluntario, 
durará desde el 1.° de Febrero próxi
mo, hasta el 10 de Marzo siguiente, 
ambos inclusive, s egún se determina en 
el ar:. 66 del Estatuto de Recaudac ión 
aprobado por Decreto de 18 de Diciem
bre de 1928. 

En los primeros veintiocho días, en la 
capital de la provincia se i n t e n t a r á el 
cobró en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las d e m á s zonas se se
guirá el it inerario de los pueblos y días de 
cobranza que se expresan a cont inuación . 

Durante los diez días siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verificar en las capitales de las Zonas y 
en las oficinas recaudatorias; advirtiendo 
asimismo que, los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el día 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incur r i rán en apremio sin más noti
ficación ni requerimiento; pero si lo satis
facen durante los diez días úl t imos de 
dicho mes, sólo t e n d r á n que abonar un 10 
por 100 de recargo que au ton!á t icamente 
se elevará a l 20 por 100 el día 1.° del t r i 
mestre siguiente, conforme se determina 
en el art ículo 66 del citado Estatuto. 

La oficina recaudatoria de la capital, 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
público, se rán de nueve a doce y de ca
torce a diez y siete, en los veintiocho días 
de Febrero próximo, y de ocho a doce 
y de catorce a diez y ocho en los diez 
días de Marzo siguiente, según dispo
ne el art. 65 del mencionado Estatuto y lo 
prevenido por e l l i m o . Sr Delegado de 
Hacienda. 

Partido de Astorga 
9,^storga( se r e c a u d a r á los d ías 23 al 
¿o de Febrero próximo, sitio el de costum
bre. 

Benavides, id . id . , 11 y 12, i d . i l . 
Brazuelo, id . i d . . 15 y 16. i d . i d . 
Castrillo de los Polvazares, id 

1¿y 13, id . , Ídem. 
Carrizo, i d . id . , 7 y 8, i d . i d . 
Hospital de Orbigo, id . i d . . 13, i d 
Lucülo, i d . i d . , 11 y 12, i d . i d . 
J^yego, i d . i d . , 5 y 6, i d . i d . 

íf1Haí5as de la Ribera, i d . i d . . 4 y 5, laem ídem. 

-^Jagaz, i d . i d . . 4 y 5, id . i d . 

i d e T i S 1 ^ CaStl,l0' Íd 

Santa Colomba de Somoza, id . i d . , 12 
y 13.id. i d . 

Santa Marina del Rey. i d . i d . , 9 y 10. 
idem idera. 

Santiago Mil las , i d . i d . , 9 y 10 idem 
idem. 

Turc ia , i d . id . , 12 y 13, id . i d . 
Truchas, id . i d . , 14 y 15, id . i d . 
Valderrey, id. id . , 11 y 12, i d . i d . 
V a l de San Lorenzo, id . id . . 13 y 14, 

idem idem. 
V i l l aga tón , id . id . , 2 y 3, id . i d . 
V i l l a m e j i l , id. id . , 6, i l . i d . 
Villaobispo de Otero, id. i d . , 14, idem 

idem. 
Vi l la re jo . id . i d . . 5 y 6, i d . id. 
.Villares de Orbigo, id . id . , 10 y 11, 

idem idem. 

Partido de La Bañeza 
L a Bañeza , se r e c a u d a r á los días 21 al 

25 de Febrero próximo, sitio el de cos
tumbre. 

A l i j a de los Melones, id . id. , 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del P á r a m o , i d . i d . , 9 y 10, 
idem idem. 

Busti l lo del P á r a m o , id . i d . , 11 y 12, 
idem idem. 

Castri l lo de la Valduerna, id . i d . , 14, 
idem idem. 

Cas t roca lbón , id . i d . , 14 y 15, id. id . 
Castrocontrigo, id . i d . , 16 al 18, i d . id . 
Cebrones del Río , id . id . , 14 y 15, idem 

idem. 
Destriana, id . id . , 24 y 25, id. id . 
L a Ant igua , id . id . , 15 y 16, i d . i d . 
Laguna Dalga, i d . id . , 4 y 5, id . i d . 
Laguna de Negril los, i d . id . , 6 y 7, 

idem idem. 
Palacios de la Valduerna, i d . id . , 5 y 

6, id . i d . 
Pobladua d-iPelayo G a r c í a , id . i d , 6 

y 7, i d . id . 
Pozuelo del P á r a m o , id . id . , 23 y 24, 

i idem idem. 
| Quintana y Congosto, id. id. , 14 y 15, 
i idem idem. 
j Quintana del Marco, i d . id . , 14 y 15, 
1 idem idem. 
| Regueras de A r r i b a , i d . id . . 21 y 23, 
idem idem. 

Riego de la Vega, id . id . , 17 y 18, idem 
idem. 

idem 

i d . 

Rabanal del C 
m idem 

j J S t , 

lclem ídem. 

amino, i d . 

id . 

id.. 

^ . J n s t o de la Vega, i d , i d . , 7 y 

Roperuelos del P á r a m o , id . id . , 17 y 
18, id . i d . 

San A d r i á n del Va l l e , i d . id . , 25 y 26, 
idem idem. 

San Cris tóbal de la Polantcra, i d . i d . , 
18 a l 20, i d . i d . 

San Esteban de Nogales, id . i d . , 10 y 
11, id . id . ^ ' ' 3 

San Pedro de Bercianos, id. i d . , 12 y 
13, id . i d . 

Santa Elena de Jamuz, id . id . , 14 y 15, 
idem idem. 

Santa Mar í a de la Isla, i d . id . , 15.. iden 
idera. 

Santa M a r í a del P á r a m o , id. i d . , 18 A 
19, id i d . 

Soto de la Vega, id . i d . , 16 al 18, iden 
idem. 

Utdiales del P á r a m o , id . i d . , 11 y 12 
idem idem. 

Valdefuentes del P á r a m o , id . i d . , 16 y 
17. id, i d . 

V i l l a m o n t á n , id . i d . , 10 y 11. i d . id. 
Vi l l aza la , i d . i d . , 23 y 24, i d . i d . 
Zotes, i d . i d . , 10 y 11, id . i d . 

Partido de León 
Armunia , se r e c a u d a r á el d ía 14 de 

Pobrero próximo, sitio e l de costumbre. 
Chozas de Abajo, id . i d . , 4 y 5, idem. 

idem. 
Carrocera, i d . i d . , 2 y 3, i d . i d . 
Cimanes del Tejar, i d . id . , 6 y 7, 

idem idem. 
Cuadros, i d . i d . , 14 y 15, id . i d . 
Garrafe, id . i d . , l O y l l , i d . id. 
Gráde l e s , i d . i d . , 22 a l 25, i d . i d . 
Mansil la Mayor, i d . i d . , 28, i d . i d . 
Mansi l la de las Muías, id . i d . 17 y 18, 

ide n idem. 
Onzonilla, i d . id . , 17 y 18, id . i d . 
Rioseco de Tapia , id . id . , 4 y 5, i d . i d . 
Sariegos, i d . i d . , 16 y 17, id . id . 
San A n d r é s del Rabanedo, i d . i d . , 20 

y 21, id . i d . -
Santovenia, i d . id . , 2, id id . 
Valdefresno, id . i d . , 1 y 3 , i d . i d . 
Valverde de la V i rgen , :d. id . , 11 y 13, 

idem idem. 
Vega de Infanzones, id . id, 3, i d . , i d . 
Vegas del Condado, id , id. , 5 al 7, 

idem idem. 
Villadangos, i d . i d . 1, i d . id . 
Vi l laqui lambre , id . i d . , 15 y 16, id . i d . 
Villasabariego, id. i d . 15 y 16, id . id . 
V i l l a t u r i e l , id . i d . , 9 y 10, id. id . 

Partido de Mur ías de Paredes 
Murias, se r e c a u d a r á los días 12 y 

13 de Febrero próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Cabrillanes, id . id . , 11 y 12, id. i d . 
Campo d é l a Lomba, id . i d . , 14 y 15, 

idem idem. 
Las Omañas , i d . i d . , 10 y 11, id . i d . 
L á n c a r a , i d . i d . , 16 y 17. i d . i d . 
Los Barrios de Luna , id . i d . , 18 y 19, 

idem idém. 
Palacios del S i l , i d . i d . 15 y 16, id . i d . 
Riel lo , id . i d . , 20 y 21, id . id . 
San Emiliano, id . i d . , 3 y 4, i d . i d . 
Santa M a r í a de Ordás , id . i d . , 21 y 22 

idem idem. 
Soto y A m í o , id id . , 15 y 16, id . i d . 
Valdesamario, id . id. , 11, i d . i d . 
Vegarienza, id. id . , 24 y 25, i d . i d . , 
V i l l a b l i n o , i d . i d . , 13 y 14, i d . id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se r e c a u d a r á los días 21 

al 26 de Febrero próximo, sitio el de 
costumbre. 

Albares, id . id . , 11 y 12, i d . i d . 
Bembibre, i d . i d . , 13 y 14, id . id . 
Benuza, id, i d . , 15 y 16, i d . i d . 
Borrenes, id . i d . , 4 y 5, i d . id . 
Cabanas Raras, i d . id . , 3 y 5, id . i d . 
Castrillo de Cabrera, id . i d . , 5 y 6, 

idem idem. 
Carucedo, i d . i d . , 7 y 8, i d . i d . 



id. Castropodame, i d . id . , 9 y 10, id 
Coagosto, id . i d . , 11 y 12, id . id . 
Cubillos del S ü , i d . i d . , 15 y 16, i d . i d . 
Encinedo, id . i d . , 10 y 11, i d . id . 
Folgoso, i d . i d , 12 y 13, i d . i d . 
Fresnedo, id . i d . , 14 y lo, id . id. 
Igüeña , id . i d . , 3 y 4, i d . i d . 
Los Barrios de S á l a s , id. i d . , 11 y 12, 

ídem idem. 
Mol ínaseca , i d . i d . , 13 y 14, i d . i d . 
Noceda, i d . id . , 9 y 10, id . id . 
P á r a m o del S i l , i d . i d . , 11 y 12, i d id . 
Priaranza, id. id . . 9 y 10, id . id . 
Puente Domingo F ló rez , i d . i d . , 11 y 

15, i d . i d . 
San Esteban de Vlduerza, id . i d . , 11 y 

12, id . id . 
Toreno, id . i d . , 13 y 14, id . i d . 

Partido de Riaño 
R i a ñ o , se r e c a u d a r á n los días 8 y 9 

de Febrero próximo sitio e l de costum
bre. 

Acebedo, i d . id . . 20, id . i d . 
Boca de H u é r g a n o s , id . i d . , 10 y 11, 

idem idem. 
Burón , id . i d . , 2 0 ^ 2 1 , i d . i d . 
Cistierna, id. id . , 14 al 16, id , id. 
C r é m e n e s , id . i d . , 6 y 7, i d . id. 
L i l l o , id . i d . , 14 y 15, id. i d . 
M a r a ñ a , id . i d . , 21, i d . i d . 
Oseja de Sajambre, id . i d 

idem idem. 
Pedrosa del Rey, id, id. , 10, id . id . 
Posada de V a l d e ó n , id . id . , 22 y 23, 

idem idem. 
Prado de la Guzpeña , id . i d . , 3 id . id. 
Prioro, id . id . , 3, id . id . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , i d . id . , 1 y 

2, id . id 
Reyero, id . id . , 13, i d . id. 
Sa lomón, id id . , 11, i d . i d . 
Sabero, i d . id . , 13, id . i d . 
Valderrueda, i d . i d - , 4 y 5, i d . id . 
V e g a m i á n , i d . i d . , 11 y 12, i d . i d . 

Partido de Sahagún 
S a h a g ú n , se r e c a u d a r á los días 10 al 

12, de Febrero próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Almanza, i d . id . , 16 y 17, i d . i d . 
Bercianos del Camino, id. id . , 9 y 10, 

ídem. 
Calzada del Coto, id . i d . , 19 y 20, idem 

idem. 
Canalejas, i d . i d . , 1, i d . i d . 
Castrotierra, i d . i d . , 1, id . i d . 
Cea, id, i d . , 17 y 18, i d . id. 
Cebanico, i d . i d . , 25 y 26, id . i d . 
Cubillas de Rueda, id . i d . , 5 y 6, idem, 

dem. 

22 y 23, 

E l Burgo Ranedo, i d . i d . , 20 y 21, idem ídem idem 

Joar i l la , i d . i d . , 6 y 7, i d . i d . 
L a Vega de Almanza, i d . id . , 19 y 20, 

idem idem. 
Saelices del R ío , i d . i d . , 23 y 24, idem 

idem. 
Santa Cristina de Va lmadr iga l , idem 

idem, 24, i d . i d . 
Valdepolo, i d . id . , 9 y 10, id . id . 
Va l l e c i l l o . i d . id . , 19, id . i d . 
V i l l a m a r t í n de D o n Sancho, i d . i d . , 21 

idem idem. 
Santa M a r í a del Monte de Cea, idem 

idem, 26, id . id . 
V i l l a m o l , i d . id . . 11. i d . id . 
Vi l l amora t i e l , i d . id. , 16, id . i d . 
V i l l a s e l á n , i d . i d . , 9 y 10, id . i d . 
V i l l ave rde de Arcayos, id . id . , 11 y 12, 

idem idem. 
Villazanzo, id . i d . , 13 y 14, i d . i d . 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia, se r e c a u d a r á los días 18 y 19 

de Febrero próximo sitio el de costum
bre. 

Algadefe, id . id. , 7 y 21, id . i d . 
Ardón , i d . id . , 6 y 7, i d . i d . 
Cabreros del Río , id . id . , 8, i d . i d . en 
Campazas, id . i d . , 16, i d . i d . 
Campo de Vi l l av ide l , i d . i d . 7. id . id . 
Cast i l fa lé , i d . i d . , 2 , i d . i d . 
Castrofuerte, id . d., 12, i d . i d . 
Cimanes de la Vega, id. 10 y 24, i d . , 

idem idem. 

Corbillos de los Oteros, id . id„ 12 y 13, 
id . idem. 

Cubillas de los Oteros, i d . id . 9, idem 
idem. 

Fresno de la Vega, id . id. , 10 y 11, idem 
idem. 

Fuentes de Carbajal, i d . i d . , 17, idem 
idem. 

Cordoncillo, i d . id . , 24 y 25, i d . id . 
Gusendtis de los Oteros, i d . i d . , 22 

y 23, idem idem, 
Izagre, i d . id. , 18, id . id. 
Matadeón , id . id , , 19 y 20, i d . i d . 
Pajares d é l o s Oteros, id . i d . , 5 y 6, 

idem idem. 
Matanza, i d . i d . . 1, i d . id . 
San Mi l l án de los Caballeros, idem 

idem 17, i d . i d . 
Santas Martas, i d . i d . , 7 y 8. i d . idem-
Tora l de los Guzmanes, i d . id . , 5 y 19' 

idem idem. 
Valdemora , i d . i d . , 4, i d . i d . 
Valderas, i d - i d . , 20 al 24, i d . i d . 
Valdevimbre, id . i d . , 8 y 9, id . id . 
Valverde Enrique, i d . id . 17, i d . i d . 
Vi l labraz , id. i d . , 3, id . i d . 
Vi l l acé , id . id . , 6, i d . id. 
Vi l lademor de la Vega, id . id. , 13 y 17, 

i d . 

y 15, 

idem. 
Escobar de Campos, i d . id . , 12. i d . i d . 
Galleguil los, i d . i d . , 9 y 10, i d . i d . 
Gordaliza del Pino, i d . i d - , 10, id , i d . 
Grajal de Campos, i d . id , , 5 a l 7, idem 

idem 
Joara, id . i d . , 13, i d . i d . 

V i l l a í e r , id . i d , , 14, id . i d . 
Vi l l aorna te , i d . i d . , 15, id . i d . 
Vil lamandos, i d . id . , 9 y 23, i d . id . 
V i l l a m a ñ á n , id . i d . , 25 y 26, i d . i d . 
V i l l anuevü de las Manzanas, id . idem, 

14 y 15, i d . , i d . 
Vi l laquej ida , i d . i d . , 8 y 22, i d , i d . 

Partido de Villafranca del Bierzo 
Villafranca, se r e c a u d a r á los días 21 al 

26 de Febrero próximo, sitio el de cos
tumbre 

Arganza , id id . 11 y 12, i d . i d . 
Balbca, id . id . , 16 y 17, id, i d . 
Barajas, i d . i d . , 18 y 19, id . ic , 
Berlanga, id . id. , 21 y 22, i d . i d . 
Cacabelos, i d . i d . , 13 y 14, id . i d . 
Camponaraya, i d . i d . , 10 y 11, id . 
Cand ín , i d . i d . , 18 y 19, id . i d . 
Carrocedelo, i d . i d ; , 11 y 12, id . id . 
Gorullón, id. i d . , 3 y 4, id . i d . 
Fabero, i d . id . , 3 y 4, i d . i d . 
Oencia, id . id . , 5 y 6, i d . i d . 
Paradaseca, id . id . , 7 y 8, i d . i d . 
Peranzanes, i d . id, , 9 y 10, i d . i d . 
Sancedo, id. id. , 10 y 11, i d . i d . 
Sobrado, i d . i d . , 15 y 16, id . i d . 
Trabadelo, i d . i d . , 16, y 17 i d . i d . 
V a l l e de Finolledo, id . id . , 14 

idem idem. 
Vega de Espinareda, i d . i d , , 19 y 20, 

idem idem. 
Vega de Valcarce, id . i d . , 21 y 22, 

idem idem. 
Villadecanes, i d . i d . , 13 y 14, i d . i d . 

Partido de La Vecilla 
L a Veci l la , se r e c a u d a r á los días 1 y 2 

de Febrero próximo, sitio el de costum
bre. 

Boftar, i d . i d . 16 al 18, id . i d . 
C á r m e n e s , i d . i d . , 22 y 23, i d . i d . 
L a Ercina, i d . id . , 5 y 6, i d . i d . 
L a Pola de Gordón , i d . i d . , 8 al 10, 

idem idem. 
L a Robla, i d . i d . , 13 y 14, i d . i d . 
Matallana, i d . id . , 25, i d . i d . 
Rediezmo, i d . id . , 6 y 7, i d . i d . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , id . id, 7 

y 8, i d . i d . 
Valdelugueros, i d . i d . , 21 y 22, id . id . 
V a l d e p i é l a g o , id . i d . , 3 y 4, i d . id . 
Valdeteja, id . i d . , 23, id. id . 
Vegacervera, id, i d . , 24, i d . i d . 
Vegaquemada, id . id . , 24 y 25, id . id. 

N O T A S 
1. a En los días seña lados para la co

branza del primer trimestre del ejerci
cio de 1935, se c o b r a r á n igualmente las 
cuotas atrasadas, 

2. a Los Recaudadores podrán variar 
por medio de edictos, los días que se se
ñ a l a n en cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 
lo justifiquen y dando cuenta de ello al 
Sr. Tesorero de Hacienda. 

3. a LosSres . Alcaldes de los Ayun
tamientos es tán obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudac ión los auxilio3 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y d^' 
ben fijar en los pueblos d e s ú s respecti
vos distritos los edictos remitidos por d1' 
ches Recaudadores, a los efectos que de
termina el a r t í cu lo 204 del citado Esta
tuto de Recaudac ión , y entregar uoa 
cetificación reintegrada haciendo coflS' 
tar haber estado abierta la recaudaciói1 
en los oías y horas seña l ados . 

L e ó n , 29 de Eoero de 1935.-E1 Arren
datario, M . Mazo. - V . 0 B.0: E l Tesore
ro, Migue l Alvarez . 

Imp, de la D ipu tac ión provincia^ 


